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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 30 DE ENERO DE 2024 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Pedro Martínez Córdoba (presencial) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

D. Ángel Molina Martínez (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

Dª MªJesús Santamaría Trigo (telemática) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventora: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernández, Director de Área de Régimen Interior (telemática) 

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (telemática) 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y dos minutos del día 30 de enero de 2024, se reúne 

en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda y 

Régimen Interior, en sesión ordinaria, celebrada el día 23 de enero de 2024. 

Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes. 

 

2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por R.M.O. por lesiones 

ocasionadas por una caída con una moto en la Calle Toreses (nº 3/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de una reclamación que realiza un ciudadano 

que sufre un accidente con motocicleta trabajando como repartidor, parece que se produce 

porque se mete la rueda en un socavón existente en la calzada. A la vista de la instrucción del 

expediente, la Asesoría Jurídica propone desestimar la reclamación al entender que se ha roto 

el nexo de causalidad entre la actividad administrativa y el resultado dañoso porque en virtud 

de lo que figura en el atestado de la Policía Local, el reclamante conducía de forma temeraria y 

había invadido el sentido contrario de la circulación. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano apunta que como ya ha dicho en otras ocasiones, no se está 

defendiendo de la misma manera a las dos partes. Se trata de un chico joven que comete una 

imprudencia, eso no es discutible, pero se perjudica injustamente a este vecino agarrándonos a 

esto, ya que si el pavimento hubiera estado en perfecto estado no se hubiera producido el 

accidente. Cabría la posibilidad de establecer una concurrencia de culpas ya que a pesar del giro 

que realiza el conductor, no se hubiera producido la caída de no ser por el malísimo estado del 

pavimento. Justamente se trata del caso contrario al de una reclamación ya vista anteriormente 

por unas humedades causadas por unos árboles en la calle La Bañeza. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso recuerda que el Ayuntamiento se limita a aplicar la ley, la 

jurisprudencia e incluso la corriente seguida por el Consejo Consultivo. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular , con la abstención del grupo Socialista y con el voto en contra del grupo Vox. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por FM.C.C. por daños 

ocasionadas por agua en Paseo Canalejas  (nº 56/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que es una reclamación de un abogado que actúa en 

nombre de una compañía de seguros por daños en las instalaciones de una comunidad de 

propietarios en el Paseo de Canalejas, como consecuencia según alegan, de un reflujo en el 

alcantarillado público. A la vista de la instrucción del expediente, la Asesoría Jurídica propone 

desestimar la reclamación al entender que se aprecia la existencia de fuerza mayor aplicando el 

reglamento que regula los sucesos extraordinarios, ya que cayeron precipitaciones de 

40l/m2/hora que es considerado riesgo extraordinario. También se desprende de los informes 

que obran en el expediente, incluso del propio perito, se señala que la obstrucción ocurre en la 
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red del propio edificio y no en la red de alcantarillado de la ciudad. Y por último, no existe nexo 

de causalidad entre la actividad administrativa y las inundaciones. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular  y con la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

4. Ruegos y preguntas. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano solicita que se facilite el estado de ejecución de los presupuestos. 

D. Fernando J. Rodríguez Alonso comenta que se enviará a la mayor brevedad posible porque ya 

se ha enviado desde la Oficina Presupuestaria. 

 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección 

de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso     Fdo. Andrés García Camazano 
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A C T A

N/REF.: 14/2024/COIN
ASUNTO: COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL. 

SESIÓN ORDINARIA DE 01-02-2024

COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
Sesión ordinaria de 1 de febrero de 2024

Asistentes:
Presidenta:
Dª Miryam Rodríguez López
Vocales:
Dª Isabel Macías Tello
D. Roberto Martín Parra
D. Pedro José Martínez Córdoba
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos
D. José María Collados Grande
Dª María García Gómez
D. Juan José García Meilán
Dª Laura Magdalena Miguel
Secretaria suplente:
Dª Montserrat Castro Benito

También asiste la técnico municipal de Salud Pública, Dª Teresa Sanjuán Gamero.

ACTA DE LA SESIÓN

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día arriba indicado, se 
reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, los componentes 
de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran 
el siguiente orden del día.

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
La comisión, por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el día 25 de enero 

de 2024.

2.- DICTAMEN SOBRE EL PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES.
La Concejala de Salud Pública manifiesta que este documento ya ha sido presentado en sesiones 

anteriores, por lo que procede exponer un breve resumen del mismo. Refiere que su finalidad es 
reforzar la prevención desde la equidad, teniendo en cuenta la perspectiva de género, la cooperación y 
participación social; además se ha realizado un análisis DAFO de la población de la ciudad de Salamanca. 
Con este Plan se pretende aumentar la percepción de riesgo, así como disminuir los problemas 
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personales, familiares y sociales relacionados con el uso, abuso y dependencia de las drogas y adicciones 
comportamentales. Manifiesta que se trata de un Plan abierto sobre el que se realizará un seguimiento 
y evaluación, cuestión muy importante porque a la vista de los resultados se podrá ir mejorándolo y 
adaptándolo. Por último, añade que este V Plan de Prevención de Adicciones se ha elaborado conforme 
al Plan Nacional y se ha enviado al Comisionado Regional para la Droga para su revisión, obteniendo el 
visto bueno.

D. José María Collados Grande realiza la siguiente pregunta: ¿A qué representantes de 
asociaciones vecinales se les ha pedido información? Dª Teresa Sanjuán Gamero responde que ha 
preguntado a la empresa, ya que se ha tenido contacto con dos representantes de estas asociaciones 
para el estudio cualitativo, y que todavía no ha recibido la información; añade que la trasladará en 
cuanto llegue.

La Comisión, por mayoría, con los votos favorables de los Grupos Popular y VOX, y la abstención 
del Grupo Socialista que fijará su posición en el Pleno, dictamina favorablemente el expediente.

3.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Concejal de Participación Social responde a la pregunta formulada por D. José María Collados 
Grande en la sesión anterior relativa a la situación del Banco de Alimentos, manifestando que la 
intención es mantener el convenio porque muchas familias se van a quedar fuera del sistema de tarjetas 
monedero planteado.

D. Juan José García Meilán, en relación con la información que aparece en un periódico sobre el 
equipo robótico instalado en ASPACE, pregunta que de quién es la propiedad del mismo, ya que se alude 
al Ayuntamiento. La Presidenta informa que se ha firmado una adenda al convenio con ASPACE, de la 
que ya se ha informado en diferentes comisiones y en el Pleno, cuyo objeto es la adquisición de un 
dispositivo robótico de rehabilitación de las extremidades inferiores, el cual tiene resultados 
sorprendentes atendiendo a lo manifestado por uno de sus usuarios; y añade que será gestionado por 
ASPACE. El señor Garcia Meilán manifiesta que la pregunta es de quién es el equipo porque en el 
periódico figura que es del Ayuntamiento. La Presidenta contesta que el convenio es para financiar su 
compra y que, en su caso, debería dirigirse al periódico para pedir aclaración sobre la información 
ofrecida. 

Dª María García Gómez se interesa por la programación del día 8 de marzo porque ayer hubo 
Consejo de la Mujer y no se dio ninguna información.  Dª Miryam Rodríguez López responde que se 
trató sobre las propuestas que deben realizar los grupos y entidades respecto a las mujeres que deban 
ser reconocidas ese día, añade que en la programación del día 8 de marzo figurará el acto del Liceo en el 
que se reconocerá a esas mujeres en base a su vinculación específica y especial con la ciudad; también 
indica que está institucionalizado que se celebre a las 18 h, sin perjuicio de los cambios que pueda 
haber. Añade que el plazo para las propuestas finaliza el 12 de febrero. Dª María García manifiesta que 
conoce esta información y que su pregunta se refiere a qué tiene pensado la Concejalía aparte de este 
acto. Dª Myriam Rodríguez responde que se irá informando. 

La Presidenta informa sobre la puesta en marcha de un programa de atención psicológica a la 
infancia y adolescencia en situación de vulnerabilidad, con el que se pretende reforzar y complementar 
el Programa de Intervención Familiar que se lleva a cabo desde la Sección de Familia. Este nuevo 
programa va dirigido a menores de edad que se encuentren en situación de desprotección, valorada por 
los servicios sociales a través del Equipo de Apoyo a Familias. El programa se ofrece como un 
complemento terapéutico para atender a los menores que lo necesiten cuando, p.ej. hayan retornado a 
su familia de origen y, por tanto, dejan de cumplir el requisito de acceso al programa ofertado por otras 
administraciones; así mismo, se dirige a menores que puedan presentar dificultades emocionales o 
psicológicas que deriven de su situación familiar o social, siempre con la valoración de los servicios 
sociales, intentando así favorecer su desarrollo personal y su adaptación social, potenciando sus 
capacidades, su desarrollo emocional y social y su motivación, así como la preservación en su entorno 
familiar. Por último destaca la coordinación con otras áreas municipales como Salud, Cultura, Deportes y 
Juventud, en las que se llevan a cabo también numeras actividades dirigidas a los menores.
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y cincuenta y 
cinco minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria CERTIFICO. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL    DÍA   01-FEBRERO-2024 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:    D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán. 

D. Luis Sánchez Arévalo. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez. 

Grupo Vox: Dª. Laura Magdalena Miguel. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Miryam Rodríguez López (Suplente). 
 

 

Excusó la inasistencia a esta sesión, el Concejal del Grupo Popular, D. Pedro José Martínez 

Córdoba, asistiendo en su sustitución la Concejala del mismo Grupo Dª. Miryam Rodríguez López. 

 

 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día uno de febrero 

del año dos mil veinticuatro, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial 

del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, las nueve Concejalas y 

Concejales integrantes de la Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el 

Secretario de la misma, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de celebrar la 

sesión ordinaria de esta comisión convocada al efecto y tratar los asuntos incluidos en el orden del día 

de la convocatoria de esta sesión, que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los 

que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 25-enero-2024, con la incorporación de las tres siguientes modificaciones, propuestas por Dª. 

María García Gómez: 

1ª Modificación: Añadir la expresión “según el pliego” al final del sexto párrafo del asunto número 

tres, “Programa Verano Joven 2024”; de forma que donde dice: 

“D. Pedro Martínez Córdoba, informa que saldrá por lotes.” 
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Debe decir y queda redactado de la siguiente forma: 

“D. Pedro Martínez Córdoba, informa que saldrá por lotes según el pliego.” 

2ª Modificación: Sustituir la expresión “las instalaciones” por la expresión “el quiosco” en el 

siguiente inciso inicial del primer párrafo del punto 3.4., del asunto número cuatro, “Ruegos y Preguntas”; 

de forma que donde dice: 

“3.4.- Respecto a la propuesta de utilizar las instalaciones en el colegio Nuestra Sra. de la 

Asunción […]” 

Debe decir y queda redactado de la siguiente forma: 

“3.4.- Respecto a la propuesta de utilizar el quiosco en el colegio Nuestra Sra. de la Asunción […]” 

3ª Modificación: Sustituir la expresión “pistas de atletismo” por la expresión “pistas deportivas” en 

el siguiente inciso inicial del segundo párrafo del punto 3.4., del asunto número cuatro, “Ruegos y 

Preguntas”; de forma que donde dice: 

“Además las pistas de atletismo del mencionado colegio […]” 

Debe decir y queda redactado de la siguiente forma: 

“Además las pistas deportivas del mencionado colegio […]” 
 

 

 

 

2.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 

presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Ángel Fernández Silva, Presidente de esta Comisión y Concejal Delegada de Cultura y 

Turismo, informó que había terminado el plazo de presentación de propuestas a la convocatoria de 

apoyo a la creación artística que organizaba el ayuntamiento de la mano de la fundación municipal de 

cultura, se han presentado doce propuestas que pasarán a ser evaluadas por el jurado que tiene la 

misma composición que en anteriores ocasiones, cuando se produzca el fallo del jurado se informará 

sobre el mismo, habrá tres ganadores a los que se les dará la oportunidad de exponer en el DA2 con la 

elaboración de un folleto explicativo de la exposición, también se asume los gastos de comisariado que 

tengan los tres ganadores para exponer en el DA2, y en estos momentos se estaba exponiendo el 

segundo premio de la convocatoria anterior que se trataba de una exposición sobre bordado tradicional y 

popular de Salamanca y la provincia de León. 

Seguidamente informó que hoy se inauguraría una nueva exposición de Venancio Blanco en la 

sala de exposiciones de Santo Domingo que llevaba por título “Bailar los trazos”. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 

adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones 

manifestadas. 
 

 

 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 
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3.1.- D. Luis Sánchez Arévalo, en relación a la pregunta formulada en la sesión anterior de esta 

comisión informativa por Dª Mª del Mar Fuentes Chaves, referida al número de grupos que se solicitarían 

en el plazo que finalizaba el pasado viernes para la nueva gratuidad en las escuelas infantiles 

municipales; informó, que sí se habían solicitado y que el número de unidades solicitadas de 0 a 1 año, 

de 1 a 2 años y de 2 a 3 años en las cuatro escuelas infantiles municipales era, respectivamente, el 

siguiente: en la de Pizarrales: 2, 3 y 4; en la de Garrido: 2, 2 y 2; en la del Rollo 1, 2 y 3; y en la del 

Zurguén: 1, 2 y 3. 

3.2.- Dª. Laura Magdalena Miguel, en relación a la celebración del Año Nuevo Chino; solicitó 

información sobre el presupuesto de gastos que conllevaría. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que los gastos que asumiría el ayuntamiento en su 

celebración se referirían al alojamiento y manutención de los artistas, gastos de aduana, transporte, 

montaje y desmontaje de la escultura de Xu Hongfei, show cooking que se realizaría en el mercado, que 

la cantidad ascendería a unos 22.132,94 euros, y que el resto de gastos los asumiría China, como por 

ejemplo los referidos a los viajes de ida y vuelta de los artistas, traslado de los trajes que utilizarían, la 

planificación de los espectáculos o el dragón que traen para el pasacalles. 

3.3.- D. Fidel Juan Francés Sánchez, en relación a las obras de cierta envergadura de 

mantenimiento y reparación que hubiese que realizar en los edificios destinados a escuelas de primaria 

propiedad del ayuntamiento, y teniendo en cuenta a este respecto la regulación de la Ley de Régimen 

Local y la última jurisprudencia en materia contencioso-administrativo del Supremo, concretamente la 

sentencia número 4445 de finales del año 2021; comentó, que había dudas en relación a quién 

correspondería realizar determinadas reparaciones u obras, si a la Junta de Castilla y León o al 

Ayuntamiento; y planteó la posibilidad de elaborar un informe jurídico que aclarase este asunto. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que en este asunto la línea de separación era un tanto difusa, 

que en la medida de lo posible el ayuntamiento venía atendiendo las peticiones de mantenimiento y 

reparaciones, que intentaría hacerse con el informe jurídico, y que también había conversaciones y 

colaboraciones entre el Ayuntamiento y la Dirección Provincial de Educación de la Junta de Castilla y 

León para atender adecuadamente al mayor número de centros. 

3.4.- D. Fidel Juan Francés Sánchez, comentó, que el viernes pasado se había presentado el 

programa de retención del talento, que en la sesión anterior de esta comisión informativa no se había 

dicho nada sobre él, y que no conocían las bases de este año; y preguntó, si había un sistema de 

evaluación del programa, si se había hecho un seguimiento de la situación laboral en que se encontraba 

el alumnado que había participado en el programa, y si se había considerado la posibilidad de hacer 

contratos en prácticas en lugar de becas, dado que la diferencia en el coste económico entre una y otra 

modalidad sería mínimo y las becas incidían en la situación de precariedad de ese alumnado, al tratarse 

de titulados que ya habrían realizados prácticas. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que las bases se habían enviado a publicar al Boletín Oficial 

de la Provincia, que posteriormente se publicarían en la web de la Fundación Salamanca Ciudad de 

Cultura y Saberes, que eran similares a las del año pasado, que las becas del programa de retención del 

talento iban destinadas al alumnado de Formación Profesional y pretendían integrar al alumnado en 

empresas de la ciudad, tratando de incorporarles al mundo laboral de una forma más amplia, más 

completa y más plena que las practicas que hacían en sus estudios. 

En cuanto a la valoración y seguimiento de las becas del fomento de Bachillerato, sí se hacía una 

reunión con los alumnos después de haber finalizado su estancia en los centros de investigación, solía 

ser en septiembre u octubre, en la que exponían sus conclusiones y valoraciones junto con los 

profesores de la universidad, y se hacían aportaciones y propuestas de mejoras para próximas 

convocatorias. 
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D. Fidel Juan Francés Sánchez, comentó, que no se refería al alumnado de Bachillerato, que se 

refería al supuesto contrato como becario que se hacía al alumnado de Formación Profesional, y que le 

gustaría saber si había un seguimiento y un sistema de evaluación para conocer si había alumnado que 

había logrado un contratado de trabajo. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que intentaría recabar el seguimiento de ese alumnado. 

3.5.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, solicitó información sobre la escultura que este año se instalaría 

en la Plaza Mayor. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que la escultura estaría dedicada al año del dragón, 

sería de constitución gordita, como todas las de Xu Hongfei, estaría envuelta en una especie de dragón, 

se instalaría el día 8 de febrero, que era el día en que se inauguraría, y se podría visitar hasta el 25 de 

febrero. 

3.6.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, preguntó, si ya se había localizado la escultura de Dª Amelia 

García por la que preguntó en la sesión anterior de esta comisión. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que casi con toda probabilidad se encontraría almacenada y 

que cuando estuviese localizada se lo comunicaría. 

3.7.- Dª. María García Gómez, comentó, que se estaba convirtiendo en una norma habitual el 

hecho de que los miembros de la oposición conociesen las informaciones relacionas con asuntos de esta 

comisión por los medios de comunicación, que esas informaciones deberían ser ofrecidas por las 

correspondientes concejalías previamente en esta comisión antes de su publicación, y que esa forma de 

actuar no pasaba en otras comisiones; y solicitó, que se hiciese una reflexión sobre esta cuestión y que 

las informaciones se conociesen previamente en esa comisión antes de su publicación en los medios de 

comunicación. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que se haría esa reflexión, que en la medida de lo posible se 

tendría en cuenta, que cuando se podía hacer en la forma planteada se venía haciendo y que en otras 

ocasiones resultaba más complicado hacerlo así. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 

cinco minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
  El Presidente de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


